
 

Celco debe aclarar operaciones de cinco ductos en Licancel  
La Nación, Viernes 15 de Junio de 2007 

Continúan las investigaciones por la contaminación del río Mataquito en la Séptima Región. Hoy la Seremi de 
Salud y la Conama debieran evacuar informes clave para determinar responsables del desastre ecológico. El 
Consejo de Defensa del Estado también recibirá hoy nueva información que ayudará a evaluar una posible 

demanda del organismo.  

Marcelo Garay  

Licantén.-Al menos cinco ductos de evacuación de aguas pertenecientes a la planta Licancel de Celco, en la comuna de 
Licantén, Región del Maule, son los que la firma debe someter a pericias, cuyos resultados tendrá que informar al fiscal a 
cargo de la investigación por la contaminación del lecho del río Mataquito.  

Se trata de un conducto de toma de agua, un estero que desemboca en el caudal y que está conectado a una piscina de 
emergencia ubicada en el acceso oriente de la planta Licancel. Otro de los ductos pasa bajo un precario aeródromo de 
propiedad de Celco, ubicado frente a la empresa. A estos ductos se suman-reconocidos por la empresa- dos tubos de 
evacuación de riles, más otros dos de “evacuación de aguas lluvia”, uno de los cuales Celco asegura se encuentra 
clausurado.  

No obstante los informes requeridos por el fiscal José Alcaíno, fuentes del Ministerio Público consultadas por La Nación 
señalaron que “si bien dichos informes deben ser evacuados por Celco, el fiscal está centrado en los niveles de 
contaminación que pudieron provocar la muerte de peces y daños en cultivos”.  

Claves resultan también los informes que deben ser evacuados por la Corema del Maule y otros organismos públicos que 
trabajaron inspeccionando la planta, donde desempeñan faenas unos doscientos trabajadores. Dichos informes podrían 
estar en condiciones de ser entregados al Ministerio Público hoy viernes, pero dada su el volumen de los documentos, el 
fiscal sólo podría estar en condiciones de dictaminar alguna resolución investigativa la próxima semana.  

Los ductos  

Entre los documentos que estudiará el representante del Ministerio Público se cuenta también un informe sobre el proceso 
de sanción, iniciado el miércoles por la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) en contra de la empresa del clan 
Angelini, que negó la existencia de ductos clandestinos.  

La firma, mediante un comunicado, negó la existencia de éstos. “Hay dos ductos perimetrales que descargan al río aguas 
lluvia y también el rebalse de una laguna de agua limpia, cuya construcción fue autorizada el año 1992 por la Dirección de 
Vialidad del MOP”, señaló.  

La directora de la Conama de la Región del Maule, Mónica Rivera fue enfática: “Yo estuve a cargo del quipo del GOPE el 
día que tomamos muestras de sedimentos y se detectaron dos quebradas artificiales y ese día no estaba evacuando aguas 
lluvia. Había otra tambié y se trataba de quebradas artificiales”, señaló.  

La evacuación de aguas tóxicas derivadas de las operaciones de la planta de celulosa , provocó la cesantía de más de un 
centenar de pescadores de la cuenca del Mataquito. Éstos se encuentran en conversaciones con Celco, con el fin de 
conseguir una reparación económica, mientras dure el cese de las faenas de pesca, pero también soluciones al problema 
ambiental del curso fluvial.  

Hoy, a las 8:30 de la mañana, se reunirán en la Intendencia del Maule el intendente, Alexis Sepúlveda, y el abogado 
procurador fiscal del Consejo de Defensa del Estado (CDE), José Isidoro Villalobos. El objetivo de la cita es que este último 
reciba el informe evacuado por la Seremi de Salud y que da cuenta de la situación del río Mataquito. Todo con miras a una 
eventual demanda.  

Otra reunión clave la llevará a cabo este mediodía el comité de crisis que estudia la situación del río. La idea es escuchar a 

todos los afectados y estimar las indemninaziones individuales.  
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